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        En atención a la anterior solicitud, en caso de existir títulos de depósito judicial 

para el presente proceso, se dispone la entrega de los mismos a la parte actora hasta 

el monto de la liquidación del crédito y costas aprobadas. Líbrese la 

correspondiente orden de pago.  

 

        Teniendo en cuenta que la parte actora aportó el correspondiente certificado de 

cuenta bancaria y solicitó que el pago del depósito judicial se abonará a la Cuenta 

de Ahorros #4-007-02-16519-7 del Banco Agrario de Colombia de titularidad de la 

Cooperativa Financiera John F. Kennedy, de conformidad con las Circulares 

PCSJA20-10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 

del artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, se dispone que por 

secretaría se proceda a ello y se dejen las constancias respectivas. 
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1 Decisión anotada en estado Nº037 de 19 de mayo de 2021. 


